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Municipalidad del Partido de Gral. Pueyrredon

Secretaría de Educación - Subsecretaría de Educación-

LLAMADO A PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 2015
Para cubrir cátedras de difícil cobertura

ESMET, Escuela Secundaria Municipal de Educación Técnica Nº 1,

Av. Juan B Justo 2901
MATERIAS TÉCNICO ESPECÍFICAS DE 1º, 2º, 3º AÑOS DE CICLO BÁSICO

4º y 7º  AÑO DE CICLO SUPERIOR
· REQUISITOS

Poseer Título Docente registrado ante las autoridades de la DGCyE y habilitante para desempeñarse a cargo de las cátedras a dictarse en Escuela Municipal de Educación Secundaria Nº 1.

Para solicitar ingreso a la docencia, el aspirante deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado. En este último caso tener cinco (5) años como mínimo de residencia en el país y dominar el idioma nacional. 

b) Acreditar residencia en el Partido de General Pueyrredon.

c) Poseer capacidad, aptitud psicofísica y conducta ética y moral inherentes a la función.

d) Poseer título docente o habilitación docente, capacitación profesional o idoneidad debidamente certificada, afín con la especialidad  que se requiere para cada uno de los Niveles y/o Modalidades  de la enseñanza.

e) Presentar los títulos y antecedentes debidamente registrados ante autoridad competente y constancias de calificación, si las hubiere.

f) No haber obtenido  beneficio jubilatorio.

g) Poseer una edad máxima de cincuenta (50) años. 
Sobrepasado dicho límite, podrán ingresar hasta la edad que resulte de sumar a los cincuenta (50) años, los servicios prestados, debidamente acreditados,  dentro de los últimos cinco (5) años en los Niveles Inicial, Primario y Secundario y las Modalidades Artística, Educación Física, Psicología Comunitaria y Pedagogía Social. En ningún caso la edad de los aspirantes podrá exceder los cincuenta y cinco (55) años y siempre que acrediten un concepto no inferior a bueno o su equivalente. La edad máxima será computada al momento de solicitud de ingreso del postulante.

Si al momento de la designación el docente excede el límite de edad, no será designado.

El límite de edad establecido regirá solamente para los docentes que no registren desempeño vigente en el Sistema Educativo Municipal, en cualquier cargo del escalafón previsto en el Capítulo IV del Estatuto. 

Para la presentación de proyectos, en los distintos niveles y modalidades de la enseñanza se aplicarán las normas contenidas en la  Resolución 1242/14. Para la designación de docentes interinos y/o suplentes se tendrán en cuenta las normas establecidas en la Resolución 084/15. Disponibles en la página web www.mardelplata.gob.ar/Educación.
· CRONOGRAMA:
Los interesados deberán consultar los resultados e informaciones que serán expuestos en el hall del primer piso de la Secretaría de Educación.
PRESENTACIÓN DE PROYECTO: 
FECHA  DE PRESENTACIÓN: LUNES 13 DE ABRIL DE 2015 de 12:00 a 15:00 hs. 
Recepción de Proyectos en Secretaría de Educación: Catamarca 2930.
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: exposición del orden de mérito, en la Secretaría de Educación, fecha estimada: 20 DE ABRIL aprox
FECHA DE ASAMBLEA ESTIMADA: 4º semana de abril.

· JURADO DE LA CONVOCATORIA

Directora de Educación o quien la reemplace

Supervisora Municipal a cargo de Nivel Secundario

Director/Regente  ESMET

Especialista en el área.
Coordinadora de proyectos de extensión y actualización docente

Veedor sindical.

· PERFIL DOCENTE:

Perfil Profesional el/la docente para la cobertura de la Sub Área deberá poseer titulo docente o habilitante de acuerdo a los contenidos expuestos, lo cual será determinado por el TDC. En cuanto al aspecto profesional será valorado especialmente la experiencia laboral en empresas de Industrias de la Alimentación, como así también trabajos de investigación o publicaciones en entes oficiales o privados de probada trayectoria, siendo este un aspecto excluyente para la convocatoria.
MATERIAS TÉCNICO ESPECÍFICAS DE 1º, 2º, 3º AÑOS DE CICLO BÁSICO

Estructura Curricular para desarrollar en el ciclo básico de la enseñanza técnica 
PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS: A lo largo del ciclo, en este módulo se abordan problemáticas vinculadas a las formas de evolución de las técnicas, de los factores que impulsan y limitan los cambios y de los efectos del desarrollo tecnológico sobre el propio sistema técnico, el medio social y el medio ambiente. Se entiende por técnica a: la acción o el conjunto de acciones puestos en práctica al realizar una actividad, que tienen como objetivo obtener un resultado determinado.
Contenidos
Los recursos materiales. Reconocimiento de las propiedades de los materiales de uso cotidiano Reciclaje de los materiales: los residuos, generación, recolección y transporte. Separación y procesamiento de residuos.  Las herramientas y las máquinas Las máquinas y herramientas utilizadas en distintas tareas de mantenimientos y en los procesos de producción. Las normas de seguridad e higiene. Peligros generados por las máquinas y herramientas: La organización en el trabajo: 

LENGUAJES TECNOLÓGICOS: El lenguaje tecnológico es un instrumento lógico-formativo propio de la tecnología. A lo largo del ciclo, en este módulo se abordan problemáticas que posibilitan desarrollar las capacidades para el análisis, las relaciones, la síntesis y la organización de la información y la comunicación.

Contenidos

Los procesos de representación y modelización: Croquis y bocetos Proyecciones. Vistas fundamentales. Proporciones y escalas. Cortes. Normas para la representación de superficies.  Informática. Selección y uso de la herramienta informática según el tipo de problema. Utilización de la computadora como herramienta 
SISTEMAS TECNOLÓGICOS: A lo largo del ciclo, en este módulo se abordan problemáticas que facilitan la comprensión de los sistemas complejos, a partir del análisis de un conjunto de partes, cada una de las cuales cumple cierta función e interactúa con las demás y con su entorno, organizadas de una manera particular, lo que le confiere determinadas propiedades al conjunto como un todo.
Contenidos
El laboratorio partes componentes los materiales de laboratorio de química. Uso de laboratorio. Prácticas de análisis químicos simples. Los alimentos, cadena de producción y comercialización. Impacto de los alimentos en la salud  
Los modos de producción en el distrito y la región, evolución e impacto social, tipos y características. Los procesos de producción y las pequeñas industrias. Procesos primarios y secundarios. Embalaje, almacenamiento y distribución. Los procesos secundarios: abastecimiento de insumos. Control de calidad y evaluación de la producción, Las normas y el control, transporte y distribución.  
Carga horaria semanal:
	
	1ºAÑO
	2º AÑO
	3º AÑO

	Procedimientos Técnicos
	2 mód.
	4 mód.
	2 mód.

	Lenguajes Tecnológicos
	2 mód.
	2 mód.
	2 mód.

	Sistemas Tecnológicos
	2 mód.
	2 mód.
	4 mód.



4º AÑO DE CICLO SUPERIOR
LABORATORIO DE OPERACIONES UNITARIAS Y TECNOLOGÍA  DE LOS
MATERIALES
Carga Horaria Total: 144 horas reloj anual (4 mód semanal)
CONTENIDOS: 

Sub Área Representación gráfica
Análisis sistémico: Conocimiento y aplicación del método al estudio de procesos productivos. Identificación de etapas y operaciones unitarias. Controles. Dinámica. Sistemas de representación: Aplicación de las normas específicas para la interpretación y realización de croquis, dibujos y representaciones gráficas de cuerpos y/o piezas en forma manual. Croquizado. Introducción al dibujo/diseño asistido por computadora. Aplicación a la representación de objetos y procesos. Síntesis del diagrama de flujo de procesos y/o partes del mismo definiendo las condiciones operativas de corrientes. 
Sub Área Materiales
Transporte y  almacenamiento de sólidos: Conocimiento de equipos y operaciones. Normativa. Embalaje. Reducción y aumento del tamaño de sólidos: Función y contextualización. Operación. Equipamiento, procedimientos y normas. Materiales. Tipos. Clasificación según estructura. Resistencia química de los materiales. Ensayos mecánicos usuales. Termorigidez. Tipos de ensayos físicos y tecnológicos. Ensayos a la llama, corrosión, inhibición, termoestabilidad. Propiedades de uso de los materiales. Normas de mantenimiento, conservación y manipulación del instrumental y herramientas utilizados.
LABORATORIO DE ENSAYOS FÍSICOS
Carga Horaria Total: 144 horas reloj anual (4 módulos semanal)
Sub Area Mecánica
Contenidos mínimos
Magnitudes Revisión sobre cálculos de longitudes, superficies y volúmenes de diferentes
cuerpos. Medición y error. Termometría – puntos fijos de un termómetro.. Determinación de puntos de fusión – leyes de fusión, preparación y determinación de mezclas frigoríficas; proceso de cristalización de diferentes sustancias; Calorimetría – calorímetros – calor específico – capacidad calorífica – equivalente en agua del calorímetro. Balanzas: Balanzas de precisión.
Manejo. Sensibilidad. Diferentes tipos de balanzas. Exactitud y precisión. Determinación de densidades con balanza de Mohr. Determinación de densidades de sólidos y líquidos con picnómetros. Determinación de densidades con densímetros. 
Sub Área Electricidad
Determinación y medición de resistencia: comprobación de la ley de Ohm. Puente de Wheatstone. Normas de mantenimiento, conservación, seguridad y manipulación del instrumental y herramientas
utilizados. Magnetismo. Ley de Lens. Instalaciones eléctricas. Componentes de una instalación. Diseños electrónicos, conocimientos de componentes electrónicos. Circuitos prácticos sencillos. 
LABORATORIO DE QUÍMICA
Carga Horaria Total: 144 horas reloj anual (4 módulos semanal)
Sub Área Química
Laboratorio químico: Introducción al trabajo de laboratorio. Conocimiento y utilización de dispositivos de seguridad y protección para el laboratorio. Construcción de aparatos de laboratorio, uso de accesorios. Limpieza de material de laboratorio, conocimiento y uso de balanzas granatarias. Conocimiento y manejo de Instrumentos: termómetros, balanza, pipetas, matraces, estufa. Soluciones: Estudio de las propiedades y características de las soluciones. Cálculo, preparación, conservación e identificación. Control. Disociación iónica – Solubilidad – Conceptos Básicos ácidos y bases – pH – Indicadores – Normas de Seguridad – reacciones y ecuaciones elementales. Métodos de separación y fraccionamiento: Análisis y aplicación a diferentes sistemas materiales. Uso del material volumétrico: Técnicas. Manipulación y pesaje de reactivos: Procedimiento y normas. Registro. Propiedades, rótulos, almacenamiento y transporte dentro del laboratorio. Precauciones. Preparación de sustancias simples y compuestas
Sub Área Producción de Alimentos
Obtención en el laboratorio de sustancias orgánicas e inorgánicas. Calidad en producción de alimentos: Métodos y técnicas de inspección y control de materias primas, insumos, materiales de procesos, productos y efluentes. Almacenamiento de muestras. Normas de calidad ambiental aplicadas al trabajo en la producción de alimentos. Análisis crítico de los procedimientos: Fundamentación científica y tecnológica de los métodos y técnicas estudiados. Elaboración e interpretación de informes. Normas de mantenimiento, conservación, seguridad y manipulación del instrumental y herramientas utilizados.
7º AÑO CICLO SUPERIOR

LABORATORIO DE PROCESOS INDUSTRIALES
Carga Horaria Total: 144 horas reloj anual (4 módulos semanal)
Contenidos mínimos

Análisis global y particular de las operaciones y procesos de una planta de alimentos dentro de un sector productivo, atendiendo a:

· Análisis sistémico del mismo. Identificación de subsistemas. Identificación de operaciones unitarias

· Condiciones operativas de corrientes y equipos. Control y regulaciones de procesos.

· Especificaciones de productos, procesos y materiales. Equipos e instalaciones    involucrados en la producción. Protección ambiental y tratamiento de los efluentes de producción.

· Reconocimiento de los fundamentos científicos y tecnológicos vinculados. Análisis puntuales de los cuellos de botella en el proceso y en el flujo de materiales. Programas de producción.

· Sistemas administrativos de apoyo a la producción. Control de calidad.

Condiciones de seguridad e higiene industrial.

· Evaluación del Impacto Ambiental.
Proyecto integral de las operaciones y procesos de una planta de alimentos, atendiendo a: procedimientos normalizados de puesta en marcha, operación y detención. Elaboración de la documentación técnica pertinente. Redacción de especificaciones técnicas de productos, equipos, etc. Planeamiento del sistema de seguridad asociado. Gestión de la calidad y de la calidad ambiental. Automatización del proceso. Reciclado de productos y/o recuperación y disposición adecuada de residuos. Normas de mantenimiento, conservación, seguridad y manipulación del instrumental y herramientas utilizados
Mar del Plata, 25 de marzo de 2015.-
